
Último domicilio conocido: Finca “Solana de los Galápagos”, 06928 Malcocinado (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Bada-
joz), tfno.: 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“RESUELVE:

Primero. Declarar desistido de la solicitud de calificación de explotación agraria prioritaria a
Sogalpor, SL, solicitada al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las
Explotaciones Agrarias.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria. El Jefe
de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de octu-
bre de 1997, DOE n.º 119, de 11 de octubre), Fdo.: Julio Encinas Martín”.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º F-9653, relativo a solicitud de calificación de
explotación prioritaria. (2011080231)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de calificación de explo-
tación prioritaria, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. 
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Expediente: F-9653.

Destinatario: María Purificación Hernández Ramírez, con DNI 8629653F.

Último domicilio conocido: c/ Cárdenas, 7, 1.º. 06800 Mérida (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida
(Badajoz), tfno.: 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º DE/CC0008/10, en materia de
vías pecuarias. (2011080267)

Habiéndose intentado, sin resultado la notificación ordinaria a D. Ángel Holgado Leo del trámite
de audiencia acordado en el expediente sancionador n.º DE/CC0008/10, en materia de vías
pecuarias, se procede a la comunicación del mismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo previsto en el artículo 84 de la
citada Ley 30/1992, se le concede al presunto infractor un plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para que pueda examinar el
expediente referido y presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
conveniente y aportar los datos y documentos en que se fundamenten.

El expediente íntegro se encuentra archivado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de
Desarrollo Rural, de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, sito en avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 12 de enero de 2011. El Instructor, JOSÉ LUIS JIMÉNEZ ÁLVAREZ.

• • •
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